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siguiente a la publicación del presente anuncio, pueden los
interesados comparecer para conocimiento del contenido ín-
tegro del acto en esta Dirección General de Planificación,
Servicio de Fomento y Control de Calidad, sita en Plaza de la
Contratación, núm. 3 Sevilla, advirtiéndose que transcurrido
dicho plazo sin que se hubiese comparecido, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Expediente: 546/04.
Empresa: G2G Geotécnica Aplicada, S.L.
Ultimo domicilio: Polígono Industrial San Luis, C/ Monterrey,
núm. 7, Málaga.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio de Expediente de Revo-
cación.

Sevilla, 9 de noviembre de 2004.- El Director General,
P. Vacante (D 202/02 de 11.5.04), La Secretaria General Técni-
ca, Inmaculada Jiménez Bastida.

ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de Resoluciones de recursos de alza-
da recaídos en expedientes sancionadores en materia de
transportes.

Resueltos los recursos de alzada interpuestos contra las
Resoluciones dictadas en los expedientes sancionadores
incoados a las personas y entidades que se indican por infrac-
ción a los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de 31

de julio de 1987), y dado que, intentada la notificación, ésta
no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública en
Anexo adjunto, la notificación de las Resoluciones de los re-
cursos de alzada, cuyos correspondientes expedientes obran
en el Servicio de Inspección y Sanciones de la Dirección Gene-
ral de Transportes (Maese Rodrigo, 1. Sevilla).

Contra las citadas Resoluciones, que ponen fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competencia
territorial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, de
la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 13 de julio, o en
su caso, ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de AndalucÌa y con
cumplimiento de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

De no haberse efectuado el abono de la correspondiente
sanción podrá hacerse efectiva voluntariamente en el plazo de
15 días a partir del siguiente al de la presente publicación.
Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro por la vía de
apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la Ley 30/92
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, sirviendo la presente de
previo apercibimiento a los efectos de lo previsto en el artículo
95 de dicha norma.

Sevilla, 8 de noviembre de 2004.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.
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CONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 23 de noviembre de 2004, de la
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hace pública relación de solici-
tantes de los Programas de Fomento de Autoempleo
y subvenciones para el inicio de la actividad, a lo/as
que no ha sido posible notificar diferentes actos admi-
nistrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 y 61 de la Ley 30/92 de
26 de noviembre, de RJAP y PAC, se notifica a los/as solici-
tantes de los Programas de Fomento de Autoempleo y sub-
venciones para el inicio de la actividad regulados por el De-
creto 141/2002 de 7 de mayo y en la Orden de 31 de enero
de 2003, que seguidamente se relacionan, los extractos de
actos administrativos que se citan, haciéndose constar que
para conocimiento del contenido íntegro del acto y constan-
cia del mismo, podrán comparecer en un plazo de diez días
en el Servicio de Empleo de esta Dirección Provincial, sito en
Avenida República Argentina núm. 21, 2.ª planta, C.P. 41011,
Sevilla:

Resolución de 23 de noviembre de 2004.

Núm. de Expediente: SE/AAI/573/2003.
Interesada: Ana María Ramos Fernández.
DNI: 28841402T.
Ultimo domicilio: C/ Feria núm. 121. C.P. 41002 Sevilla.
Extracto del acto: Requerimiento de documentación de una
subvención para inicio de actividad correspondiente al ejerci-
cio 2003.

Sevilla, 23 de noviembre de 2004.- El Director, Antonio
Rivas Sánchez.

RESOLUCION de 25 de noviembre de 2004, de la
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hace pública relación de solici-
tantes de los Programas de Fomento de Autoempleo
y subvenciones para el inicio de la actividad, a lo/as
que no ha sido posible notificar diferentes actos admi-
nistrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 y 61 de la Ley 30/92 de
26 de noviembre, de RJAP y PAC, se notifica a los/as solici-
tantes de los Programas de Fomento de Autoempleo y sub-
venciones para el inicio de la actividad regulados por el De-
creto 199/1997 de 29 de julio y en la Orden de 5 de marzo
de 1998, que seguidamente se relacionan, los extractos de
actos administrativos que se citan, haciéndose constar que
para conocimiento del contenido íntegro del acto y constan-
cia del mismo, podrán comparecer en un plazo de diez días
en el Servicio de Empleo de esta Dirección Provincial, sito en
Avenida República Argentina núm. 21, 2.ª planta, C.P. 41011,
Sevilla:

Resolución de 25 de noviembre de 2004.

Núm. de Expediente: ARS-763/2000-SE.
Interesado: Victor Miguel León Jiménez.
DNI: 52669115N.
Ultimo domicilio: Avda. de España, portal 38 4.º A. C.P. 41700
Dos Hermanas (Sevilla).
Extracto del acto: Contestación escrito correspondiente a una
subvención para inicio de actividad del ejercicio 2000.

Núm. Expediente: ARS-FSE-15/97-SE.
Interesada: Ana Rosa Ortega Rodríguez.
DNI: 28922427L.
Ultimo domicilio: C/ Fabié núm. 20 3.º B. C.P. 41010 Sevilla.
Extracto del acto: Resolución de expediente de reintegro co-
rrespondiente a una subvención para inicio de actividad del
ejercicio 1997.

Sevilla, 25 de noviembre de 2004.- El Director, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga del
Servicio Andaluz de Empleo, notificando actos adminis-
trativos a solicitantes del Programa de incentivos al
Empleo Estable, a los que no ha sido posible notificar
Resoluciones.

De conformidad con el art. 59,5 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de esta Resolución desistimiento/
no aportación documentación, relativo a los expedientes que
se especifican, advirtiendo que la misma agota la vía adminis-
trativa, a fin de que en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente de esta publicación puedan interponer potestati-
vamente Recurso de Reposición.

1. MA/EE/00519/1998/ Sidney Smith Raymond y otra
SC/Ct Cial Las Rampas, 2/ 29640 Fuengirola.

2. MA/EE/00522/1998/ Cdad. Prop. La Zambomba
Fase I/ Av. Severo Ocha, 20/ 29600 Marbella.

3. MA/EE/01278/1998/ Tuada S.A./ Avda. Ricardo So-
riano, 32/ 29600 Marbella.

4. MA/EE/02013/1998/ Lauromueble Distribucion S.L./
C/ de Guernika Esq. C/ Iliada Plg. Sta. C. s/n/ 29014
Málaga.

5. MA/EE/02502/1998/ Servicios Empresariales Traba-
jo Temporal/ Pj. De España, 2/ 29620 Torremolinos.

6. MA/EE/03448/1998/ Esteban Olmedo Pardo/ C/
Xilófono, 4/29190 Málaga.

7. MA/EE/03653/1998/ Beglarian Roger/ Medina, 10/
29640 Fuengirola.

8. MA/EE/03698/1998/ Agustin e Hijos Peluqueros S.L./
C/ Jacinto Verdaguer, 9/ 29004 Málaga.

9. MA/EE/04000/1998/ Elvira Benelbaz Cohen/ More-
no Villa, 1/ 29004 Málaga.

10. MA/EE/04099/1998/ Edificaciones Diseños Paradig-
ma S.A./ Jacinto Benavente, 10- Esc. 1 Piso 2/29600 Marbella

11. MA/EE/04177/1998/ Tuada S.A./ Av. Ricardo Soria-
no, 32/ 29600 Marbella.

12. MA/EE/04210/1998/ Nachos Tex Mex S.L./ Parque
de la Cañada s/n/ 29600 Marbella.

13. MA/EE/04396/1998/ Lizaurd Barbudo León/ Ct.
Carretera de Cádiz Km. 194/ 29600 Marbella.

14. MA/EE/04450/1998/ Garcia Echegoyen M.ª Esther/
C/ Atarazanas, 2 Piso 2-H/ 29005 Málaga.

15. MA/EE/04571/1998/ Baikal Mediterraneum S.L./
Jacinto Benavente, 11-Esc. 4 Piso 2/29600-Marbella.

16. MA/EE/01144/1999/ Roullercar S.L./ Av. Simón
Bolívar CC. Rosaleda s/n/ 29011 Málaga.

17. MA/EE/01311/1999/ Gilbertson Simon Charles Peter/ C/
Merced Pto. Marina 232 C/ Dinamarca, 21/ 29631 Benalmádena.

18. MA/EE/01369/1999/ Cdad. Prop. Edf. Rio
Fuengirola/ C/ Alberto Mongerstern Edf. Rio Fuengirola s/n/
29640 Fuengirola.

19. MA/EE/01382/1999/ J.A.J. Duran S.L./ Penelope,
33/ 29590 Málaga.


